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b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes, veintidós mil ochocientos
ochenta y siete pesos ($22.887) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes, catorce mil
quinientos treinta y ocho pesos ($14.538) moneda corriente, mensuales.

Artículo 10. Los servidores públicos de que trata este decreto, tendrán derecho a un auxilio
de transporte en los mismos términos y cuantía que establezca el Gobierno para los
trabajadores particulares, empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo anterior de este decreto.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se
encuentre en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre este
servicio.

Artículo 11. El subsidio de alimentación para los servidores públicos que perciben una
asignación básica mensual no superior a setecientos dieciséis mil seiscientos cuarenta pesos
($716.640) moneda corriente, será de veintisiete mil ciento setenta y seis pesos ($27.176)
moneda corriente, pagaderos por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando la
entidad suministre la alimentación.

Artículo 12. Las pensiones de la Fiscalía General de la Nación se liquidarán sobre los
factores que constituyen el ingreso base de cotización dispuesto por el artículo 6 del Decreto
691 de 1994 modificado por el artículo 1° del Decreto 1158 de 1994, la prima especial de que
trata la Ley 472 de 1998 y la bonificación adicional prevista en el Decreto 664 de 1999, para
quienes estén cubiertos por éstas, dentro de los límites dispuestos por el artículo 2 del Decreto
314 de 1994.

Artículo 13. Las cesantías de los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación
podrán ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó por la Ley 50 de 1990
o por el Fondo Público que el Fiscal General de la Nación señale. El Fiscal General de la Nación
establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que los recursos sean
girados directamente a dichas Sociedades o Fondo.

Artículo 14. Los servidores públicos vinculados a la Fiscalía General de la Nación que
tomaron la opción establecida en los Decretos 53 y 109 de 1993 y 108 de 1994 o se vinculen
por primera vez, no tendrán derecho a las primas de antigüedad, ascensional, capacitación y
las primas y sobresueldos establecidos en los Decretos 1077 y 1730 de 1992 y cualquier otra
sobrerremuneración. Las primas de servicios, vacaciones, navidad, bonificación por servicios
prestados y las demás prestaciones sociales diferentes a las primas aquí mencionadas y a las
cesantías se regirán por las disposiciones legales vigentes.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto Extraordinario 3118 de
1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con excepción del pago, el cual
se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985, o por las condiciones
establecidas por el Fiscal General de la Nación.

Los servidores públicos que tomaron la opción establecida en los Decretos 53 y 109 de
1993 y 108 de 1994, no podrán recibir él pago de cesantías retroactivas si al momento de ejercer
la opción a que se refiere el presente artículo tuvieron derecho a ellas.

Artículo 15. La Fiscalía General de la Nación en uso de las atribuciones consagradas en
el presente decreto no podrá exceder las apropiaciones presupuestales vigentes.

Artículo 16. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 17. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8)
horas diarias de trabajo a varias entidades.

Artículo 18. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 2729 de 2001 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2002.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Rómulo González Trujillo.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 686 DE 2002

(abril 10)

por el cual se establecen el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados
públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Univer-
sitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del orden nacional
                            y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. El presente decreto fija el sistema salarial y prestacional para las Instituciones

de Educación Superior, denominadas Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Institu-

ciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del

orden nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2002, la asignación básica mensual en tiempo

completo para el personal de empleados públicos docentes de las Instituciones de Educación

Superior de que trata el artículo anterior, será la siguiente:

Categoría Asignación básica mensual

Profesor Auxiliar 1.072.413

Profesor Asistente 1.257.592

Profesor Asociado 1.356.132

Profesor Titular 1.462.390

Artículo 3°. La remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos

docentes sin título universitario o profesional o expertos será de setecientos cincuenta y nueve

mil novecientos un pesos ($759.901) moneda corriente.

Artículo 4°. La remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será

proporcional a su dedicación.

Artículo 5°. En ningún caso la remuneración de un docente podrá exceder la que

corresponda al Rector por concepto de asignación básica mensual, prima técnica y gastos de

representación.

Artículo 6°. A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, al personal de empleados

públicos docentes, se le aplicará la escala de viáticos fijada para el sector central de la

Administración Pública del orden nacional.

Artículo 7°. Al personal de empleados públicos docentes, se le reconocerán las prestacio-

nes sociales y factores salariales establecidos para los empleados públicos del sector central

de la Administración Pública del orden nacional.

Parágrafo. Por cada año completo de servicios, el personal de empleados públicos

docentes tiene derecho a treinta días (30) de vacaciones, de los cuales quince días (15) serán

hábiles continuos y quince días (15) calendario.

Artículo 8°. Los docentes de las instituciones de educación superior a quienes se aplica el

presente decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en el estatuto de personal

docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría respectiva, la que se realizará una

vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2002, los docentes de cátedra vinculados a las

instituciones a que se refiere el presente decreto, tendrán la siguiente remuneración por cada

hora de clase dictada:

A. Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado a nivel

de Maestría o de Doctorado $12.705

B. Equivalente a Profesor asociado con título de posgrado a nivel

de Maestría o de Doctorado $11.764

C. Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado a Nivel

de Maestría o de Doctorado $10.894

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de postgrado a nivel

de especialización $8.917

E. Con título universitario o profesional $7.062

F. Sin título universitario o profesional o experto $4.739

Artículo 10. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo

las prescripciones del presente Decreto, será responsable de los valores indebidamente

pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles

previstas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento

de esta disposición.

Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o

prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido

en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo

efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una

asignación que provenga del Tesoro Público o de Empresa o de Instituciones en las que tenga

mayoría el Estado, con las excepciones establecidas por la ley.

No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas diarias

de trabajo a varias entidades.

Artículo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las

disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 2711 de 2001 y surte efectos

fiscales a partir del 1° de enero de 2002, salvo lo dispuesto en el artículo sexto (6°) del presente

decreto.
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Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 687 DE 2002

(abril 10)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados
públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. La asignación básica mensual de los docentes del Instituto Pedagógico
Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, será la señalada para los
distintos grados del Escalafón Nacional Docente que fije el Gobierno Nacional para 2002 y
que corresponda a empleos con dedicación de cuarenta (40) horas semanales, en la planta de
personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación
de cuarenta y ocho (48) horas semanales, será la que corresponda a su respectivo grado en el
Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2°. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coordina-
dor Académico y de Disciplina, del Instituto Pedagógico Nacional, durante el tiempo que los
ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Nacional
Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que devengaban
a 31 de diciembre de 2001.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se refiere
este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3°. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e implicará
una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se hará con
base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón nacional
docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4°. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto
Pedagógico Nacional, será el que se establezca en general para la Rama Ejecutiva del orden
nacional.

Artículo 5°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley.
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del presente
decreto.

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 7°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que
trata el artículo decimonoveno de la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8)
horas diarias de trabajo en varias entidades.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 2712 de 2001 y las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir
del 1° de enero de 2002.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 688 DE 2002

(abril 10)

por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos sometidos al régimen

especial del Estatuto Docente y se dictan otras disposiciones de carácter salarial para el

                                                   sector educativo oficial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales

señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir del l° de enero de 2002 la asignación básica mensual para los distintos

grados del Escalafón Nacional Docente de que trata el Decreto 2277 de 1979, correspondiente

a los empleos docentes de carácter estatal será la siguiente:

Grado Asignación Básica

Escalafón Mensual

A 376.765

B 417.373

01 467.750

02 484.853

03 514.523

04 534.835

05 568.569

06 601.429

07 683.480

08 752.391

09 834.991

10 915.290

11 1.047.409

12 1.250.450

13 1.388.892

14 1.586.175

Parágrafo 1°. Los educadores oficiales no escalafonados, nombrados en las plantas de

personal del sector educativo, devengarán a partir del 1° de enero de 2002, las siguientes

asignaciones mensuales, independientemente del nivel de educación en que trabajen:

ASIGNACION BASICA MENSUAL

Bachiller $346.147

Técnico Profesional o Tecnólogo $461.733

Profesional Universitario $564.199

Parágrafo 2°. Los instructores de los INEM, ITA y CASD que se encuentren escalafonados,

devengarán la asignación básica mensual que corresponda a su grado en el Escalafón Nacional

Docente, de acuerdo con la escala establecida en el inciso 1° de este artículo.

Los no escalafonados y vinculados hasta el 31 de diciembre de 1983, tendrán la siguiente

asignación básica para el 2002:

ASIGNACION BASICA MENSUAL

I, II y A $790.799

III y B $677.884

IV y C $637.641

Los vinculados a partir del 1° de enero de 1986 percibirán la asignación que corresponda

al título que acrediten, tal como se señala en el parágrafo 1° de este artículo.

Los no escalafonados y vinculados antes del 31 de diciembre de 1985, percibirán la

asignación básica mensual que devengaban a 31 de diciembre de 2001, incrementada de

conformidad con los porcentajes de las siguientes tablas, de acuerdo con el rango salarial más

cercano que corresponda a dicha remuneración mensual.

Cuando la asignación básica mensual señalada a 31 de diciembre de 2001 corresponda

exactamente al promedio de los rangos, el ajuste se hará teniendo en cuenta el porcentaje de

incremento salarial asignado al rango superior.

Hasta $286.360 8.0%

Desde $ 286.361 hasta $ 287.665 7.65%

Desde $ 287.666 hasta $ 686.982 6.0%

Desde $ 686.983 de acuerdo a la siguiente tabla
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